COMENTARIO DE SENTENCIA - DERECHO DE AUTOR
OBRAS ARQUITECTONICAS O RELATIVAS A LA ARQUITECTURA


-INTRODUCCION 
Las obras de arquitectura son protegidas por el Derecho de Autor.  Estas comprenden no solamente los edificios o construcciones similares, sino los proyectos, dibujos, croquis, planos y maquetas elaborados para su edificación, siempre que sean originales. La protección otorgada se brinda a partir de la creación conforme al artículo 26 de la Ley 15/94
-El Derecho de Autor no protege ni los métodos arquitecturales o matemáticos, ni los procedimientos puramente técnicos.
-La creación implica traer algo nuevo o diferente al presente, donde antes no existía, lo cual no implica necesariamente comenzar de cero o desde la nada, ni tampoco traer algo rigurosamente “nuevo”, pudiendo adoptarse elementos anteriores a partir de los cuales se puede emprender un esfuerzo creador original.
-La originalidad puede recaer sobre la forma de la construcción, sobre el diseño o sobre la decoración. Se distinguen las producciones corrientes, ordinarias o banales que no salen de lo común, de aquellas que revisten de una marcada individualidad que constituye una creación artística.
-La originalidad en materia de arquitectura, como en el caso de las obras de arte plástico, coincide con la novedad (de la combinación de elementos que confieran a la construcción una fisonomía distinta).
-No son protegidos por el Derecho de Autor:
a) los planos topográficos;
b) los cálculos de estructura, de resistencia o similares;
c) los planos, desde el punto de vista técnico.
 

 



LAS OBRAS DE ARQUITECTURA O RELATIVAS A LA ARQUITECTURA EN LA JURISPRUDENCIA
-La Sentencia, cuyos pasajes resumimos a continuación, trata sobre una controversia nacida de la demanda interpuesta por la Sociedad Isla sol Marine contra la empresa Proyectos y Capitales, S.A. por la explotación de una idea para el desarrollo de una marina en el área del Caribe de la República de Panamá, en lo que fuera la antigua Base Militar de Fort Sherman.
-La jurisdicción de primera instancia estimó sin fundamento la demanda, producto que la legislación nacional en materia de Derecho de Autor, conforme a las tendencias universales, no reconoce protección a las simples ideas, sino a las obras originales, en particular, tratándose de planos y obras relativas a la arquitectura.
 

 



PROCESO POR VIOLACION DE LOS DERECHOS DE AUTOR
Isla Sol Marine, S.A. contra Proyectos y Capitales, S.A.
Sentencia Apelada – Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá del 11 de mayo de 2004
 

Noción de Obra del Intelecto – Artículo 2 de la Ley 15 de 1994
“De la definición del concepto que brinda la Ley se deriva que toda obra debe ser producto de la creación intelectual del hombre, es decir, debe ser concebida en la mente del autor y aún cuando su naturaleza es variable ya que puede ser de naturaleza artística, científica o literaria, se requiere que tenga el carácter de “originalidad” y sea susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma para que así sea conocida por los demás.”
Proceso Creativo y La No Protección de las Ideas
“Estos elementos señalados merecen ser explicados para aclarar el punto medular de la controversia, así tenemos que toda obra para que así sea considerada, surge primeramente en el intelecto o la mente de su autor, pero esa relación entre el autor y su obra no produce que el resto de las personas puedan apreciarla y conocer dicha relación, por lo que se requiere que la misma sea conocida por las demás personas, de ahí que exista el principio de que el derecho de autor no protege las ideas, pero una vez divulgada, surge una nueva relación entre el autor y la sociedad, el cual puede exigir de ella el reconocimiento de ese derecho.”
Protección de las Formas
“El principio a través del cual el derecho de autor sólo protege la forma mediante la cual las ideas de un autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas a las obras, que se traduce en que no son objeto de protección las ideas contenidas en las obras, constituye el límite del alcance de la protección que otorga el derecho de autor, ya que lo que se protege es la forma en la cual la creación intelectual es expresada más no las ideas o la información que contienen.”
Obras Originales e Ideas para la Construcción de una Marina
“La originalidad significa que la creación no sea una copia o una reproducción de otra obra y represente el aspecto donde se plasma la personalidad del autor y de ahí surge la interrogante acerca de si ¿es la idea de creación de un proyecto turístico para una marina en el área de Sherman, una obra protegida o es sólo una idea? 
La respuesta surge en el sentido de la aplicación de la idea, ya que por si misma debe materializarse en un soporte que tiene que ser ceración del titular, al cual la ley le da el carácter de autor, que las pruebas demuestran no fue un trabajo realizado por el señor William Speed y, por otro lado, en el evento en que pudiera aspirar a ser considerado como una obra, es criterio de esta Sala de Decisión que carece del requisito de originalidad, porque no sólo en nuestro país, sino en todas las partes del mundo donde existen costas, existen proyectos de marinas para que atraquen yates, veleros o embarcaciones de placer, recreativas o deportivas, con dependencias para su mantenimiento, abastecimiento y atención a sus tripulantes, invitados y turistas.”
Calidad de Autor Persona Jurídica o Persona Natural
“Sin embargo, la firma de arquitectos EDWIN BROWN & ASOCIADOS, que en el contrato para la creación del proyecto arquitectónico suscrito por ISLA MARINE, es denominada EL ARQUITECTO es una persona jurídica y que aún cuando en el contrato se le adscribe la condición de autor de la obra, no puede soslayarse que en nuestra legislación (Ley 15 de 1944, artículo 2), el autor para efectos de la Ley solo puede ser una persona natural y no una persona jurídica, por lo que en todo caso, el autor de la obra fue el arquitecto o la persona natural que realizó el proyecto arquitectónico que contiene los dibujos, planos, bocetos, etc.”
